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S, M. ha expedido el decreto siguiente: ; 

EXTRACTO D S LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA BE E s T A » # » 

Ka nuestro palacio de Madrid á ao.de febrero de i i s i i , 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X ROE LA CONSTIT»CIQB 

del Estado, REÍ de las físpaSas y de las Indias. 

A! piso que nos deshelamos en proporcionar á ios ex-regu¡are« colo
caciones deceatís y propias de su estado, deseamos también aliviar ai 
erario público de ia enorme carga de sus pensiones. Con estas oiipas, oí
do el iáforfflc de nuestro ministro de .Negocias eclesiásticos, hemos de
cretado y decretamos io siguiente: 

ARTÍCULO t. s»Los destiaos en que fcayan sido y fuesen colocados 
íes éx-V.eg ¿tares, á excepción de los de curas ecénomoi, se mi rara a co
ma vitaiicios, aunque por su naturaleza'sean ajaovibies ó oiiiuales; y 
lus ex-regulares poseedores no podrán ser dtspojsdos de ellos sin previa 
jttífífcacioa de causas y aprobación del gobierno, prestada por el cor-
réspoírdiente m&isterjó. 

ARTV ii. Talo sueido ó renta que g -.cen los ex-regulares por emple» 
é iestijio per naneóte, reputado Vitalicio (,.¡n exceptuar en quanto a es
to á los curas ecó-.iomo: )7 si ¿lega á doscientos ducados, excusará la p;.'a-
sior. que ít$ está señalada sobre el erario publicoj y si no llega, la ¡ni? 
florará ..:u la parís á que alcance, de manera que el erario solo está obli
gado á p :gar lo que falte hasta el coinpkto-de los doscientos ducados. 

ART. ui. Los prefectos en sus respectivas provincias no stlo debe
rán cuidar de qué Vos x-regulares sean colocados es denioos que no 
desdigan de ÍU estado, sino que pasarán noticia bien averiguada y se
g a ^ at les sueldes « rentas que g ,ceu por tiles í ia tesorería ú cacias 
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por donde se satisfagan sus pensiones, y ai ministerio de N ..-godos ecle-
j iástkoí. . 

Í J T , ir . . Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de Hacienda 
quedan encargados del .cumplimiento de este decreto. — Firmado £= YO 
EL REÍ. =n Por S. M., el ministro secretario de Estaio=Firmadü=M'í-
riane Luis de U"¿quijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID, 

AVISOS* 

Se desea comprar á vales reales una casita , aunque' esté situada ca 
Virrips atetantes del centro. Ei sugetó á quien acomode dará razón ea 
el descachó principal de este periódico, carrera de 5. Gerónimo'.-

En la calle de la Puebla nueva, nú¡:>. 30, qUarto b;axoj vive una se-
fiora viada que cederá la habitación principal, capaz para un matrimov 
nio, aunque tenga dos criados, con cocina y patio independientes, y 
siendo gente de confianza se la cederá amueblada, con tal de que se la 
pague parte de lo que la renta dicho quartoj en el qual darán razón. 

LIBE*. 
ínve?t!gacionesacércá de lascan- Reeherches sur íes causes de íá 

sas del célico" de Madrid, por Mr. couque de Madrid , par Mr. Au-
Aulagaief, médico ordinario dé lagnier, trédecinordinaire de S. 
S. M Í , del hospital militar de la M. C. et de l\.óoital militaire de 
guardia Real &:. Madrid 1811: ca- la garde royal. Madrid i811. Chez 
sa de Denné, librero de S. M., callé Denne , librairé de S. M . , fue 
de Alcalá, casa del marques de Tor- d* Alcalá ¡> hotel du maíquis de la 
recida, frente al Eaer^Suceso. Está Torrecilla , vic-á-vis le Buen-Su-
obra es fruto de una experiencia ceso. Cette ouvrage utile est le 
ilustrada. Es principalmente rece- fruit d'une experierce eclairée: il 
inendáble por dos motivos: lo uno est doubiement recomnmandable erí 
porque instruye á los facultativos ce qu'il instruit les geri;$ de 1* 
a'cerca de las causas de una enfef- art , et le peuplé sur Une ma-. 
medid que se padece habituaimen- lsdie qai . regne. habixueüement 
te en Madrid, y lo otro porque en- á Madrid. Son auteur" áprés a-
seaa al pueblo el modo de preeá- Voir passé ea revue les zff e-
v'erse de ella. Su autor examina con tionSmorbifiqy.es qu'cn quelque 
atención las afecciones morbíficas rapport avec les mals-dies qu'il 
.q'ae tienen alguna relación coii la decrit ,• et discute t^opinion des , 
enfermedad que describe, y discute tnédecins qu 'on t traite des co
la opinión de los médicos que-han' fiques de aiffcÉent'e. ñáiure : as-
óqser'vá'db cól:cos de'diferente na- signe tes eaüres qui produisént ; 
turaleta. Señala las causas que pro- la- conque de Madrid, ét pi.é-
dübén el'céüco de Madrid, y pres- senté ie traítement que son ex;.-
ef'be el método curativo que ¡a cíe- peri;nt:e joumaliere iui á dé • 
peritmeia diaria le ha demostrado montré le plus conveaablé ,- et 
comotoas convenientevmassfgaró, le plus ss?. L'ouvnvge est écrií • 
Esta obra' está escrita con tino,'y a- avec--ssgesse., il ahonde en .re-
deusas de k s investigaciones de que- cherches, et en fais qui an- , 
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s«7 
aburwla, refiere gran núsiero de he-• npncent le médecin studieux ec 
e-hcs que pruebas que su autor es observateur* 
un módico observador y estudioso. . . 

VENTAS. 

El Sr. D. Juan Bautista Guitart, del consejo de S. M., juez de prime> 
ra instancia, por providencia de 19 de este mes ha mandado se vu.ilvj 
á sacar á pública, subasta por 8 dias mas una casa sita en el lugar da 
Carabánchel dé arriba y su calle que ¡laman de la Cañada, perteneciente 
á la testamentaría del presbítero Don Gisberto Noveíi de la Matategui, 
vecino que fue de dicho pueblo, la que tiene de sitio 4657 pies superfi
ciales, y está tasada últimamente en 1747 rs. vn. Quien quisiere hacer 
postura á dicha casa acuda ante el mismo señor juez por la escribanía de 
provincia de D. Manuel López de Ribas,.y- para verla á la justicia de 
aquel pueblo, en cuyo poder se hallan las. lia ve?, j en inteligencia de,que. 
está seialado para su remate el jueves 2"¡> de este propio raes, a las i¿ 
de la mañana, en la audiencia de S. S. 

Desde las 10 de la mañana hasta la una, y de 3 á $f de la tarde, está, 
abierta la almoneda de las pintaras y libros que dexó el cura ecónomo 
áe la parroquia de S¿ Martin D. Pasqual .Sánchez Moreno Canuto ¿ de-,' 
orden del Sr. D. Juan Bautista Guitart, juez de la testamentaría, cuyos 
efectos se hallan en el quarto que habitó calle de Capellanes, casa de la 
Misericordiai 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Bautista Guitart, juez de, 
primera instanciai se está haciendo pública almoneda para psgo á& 
acreedores dé los bienes, géneros y demás efectos que pertenecieron á 
los señores Irribarrén Lianáeral y compañía j ; en la misma casa comercio 
¿e dichos señqres,j sita en iá calle de la Montera s desde las 9 de la ma--
ñaña hasta la una, y por la tarde de 3 á 6¿ lo fue se avisa al púbiicé. 
para su inteligencia; 

A vo'untad de su dueño se vende una casa mesan nuevamente reedi« 
ficáda, qué se halla 3 leguas de esta corte, y situada en la carrera dé-
Áranjucz. E! que quisiese tratar de ella podrá acudir al marstro c:rrajs- . 
ro q«e vive calle del Mesón de Paredes, esquina á la de las dos Her
manan . . . . . . ' 

í a r a pago de acreedores se vende la librería que fue del difamo Dori 
Pedro Bengoechea, librero en esta corte, Ei que quiera tratar de ajusta 
acudirá á ía librería de D..Gabriel Gómez, calle de. las Carretas , 'inme- ' 
disto ál correo j quien.manifestará la lista de las obras y su tasación*-
Coa e! mismo objeto se ve:iden varios easeres de -la tienda , Coarto soa 
mostrador; j- ;§p§fueléjía , piedra de batir, prensas y Otros áicníUícs. El s 

mismo. D. Gabriel, dará razón de) garage "en donde exulten s y de i^s SA- . 
g;t.os con quienes deberá trataras para el ajuste de libros.y utensilios. -., 

Quien quisiese comprar una jaca de 6 a fio-, pido caftaáoj cabos ne« ; 

grus, muti :TKusa, y pjr-qmá para una.señora por los muchos brazos qje .. 
tieue, pafá CUTO servicio ha sido _ cometida, acudirá ¡para veda ai a^mi-
cen de aguardiente sito en ía calle de las dos Hírmarfásy adonde se dirá 
ei ptécio.-Taingíéa se cambiará por un par de tSuiaSí según acuerdan 
los duiños. 
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&a la tienda del León de Oro, plazeela de Antón Martín, la prime* 
ra pasado el Loreto, hai una porción de merluza, por otro aóSíbte pes
cado ceceal, de superisr calidad, mui blanco, y de! gusto mucho mas 
agradable que si fuese fresco, haciendo lo que se dirá en la misma tien
da, su preciosa 29 qumos libra y á 84 rs. arroba : hai también rica ja
día asturiana barata •: garbasisos regulares á 22 qusrcos libra y i 64. rs, 
arroba : pisas moscateles: toda clase de pastas finas y ordinarias : cho
colate ''Xiitiisitü á 1 2 , 14 y 1 ó rs. libra: quesos aiaaeiiegcS conservados 
en aceite: veías y busías tie mucha duración, pues ¡as primeras pasan 
áü 7 ñoras , y saien de quaruüa arriba á <; qaartos, poco mas ó meaos, 
y las segundas á ¿ | , y duran de 4 á 5 horas: otras mas fiuas, qae pasan 

• de '¿ horas, y salen a menos de 7 quurtos, como tiene acreditado las ex
periencias de los coosusudores: aceite de ios.mejores paragís de Anda
lucía á precios moderados: id. pur:fi:ado y en botellas á 3 a quartos li
bra de medida: xabaa de lo mejor á'30 quartos libra y á <56 rs. arroba, 
Hai otros varios géaeros á precios arreglados ; y todos , no siendé de la 
<|uaiidad qae va expresado, se vuelven-á recioir e n i s misma tienda. 

Un sugeto de esta vecindad trata de vender ó cambiar con la mayor 
equidad un majuelo de s3 cepas moscatel la mayor parte, en el partida 
de Canillas, distante de Madrid h«ra y media de camino; é en otro ca
so íe cambiará por un carral confinante con Madrid desde ia patria lla
mada de Santa Birbara, hasta las Miravilias ó el P¿scor. Ei encargada 
en dar razón es ü . Francisco de Paula Guerrero, que vive caíie de j á -
cometrexo, núm. 3 , sobre la botica, entrando por ia plazuela de Sant® 
Domingo. '•" 

Ei que quisiere comprar un j»ar de ckarreteras de plata p3ra un co-
siaudante, acudirá á la calle de la Montera, frente á ia angosta de Saa 
Bar nardo, casa de la plumista. 

PÉHBIDA. 
Al anochecer del t j del corriente, desde la plazuela del Ángel, calles 

de la Concepción y de Toledo, hasta ia Cava sita,-se perdió ua aiach» 
capón, de 3 aées, pei© castaño, con mama de xerga, lomillos, y el 
atarre añadido. Se suplica á quien le hubiese hallado dé razón en la ca
lle del ¡¿.-reo , aúm. á , quarto principal, al lado áú almacén de usada-
«a, donde se dará ei hallazgo. 

^ TEATROS. 
En el del Príncipe, á las j de la noche, se exceptará la ©pera e» 

& actos titulaia la áícüiasá", y ei ña. de fiesta el Payo de la carta. 
En eí de ia Cruz, á las 4§ de ia tarde, se executará ia ccraídia ds 

magia en 3 actos titulada el Asombro deX.:rez, Juana Is Hibicorsoaa,. 
adornada de su apacató teatral, en .la que cantará» ua dúo nutv i las 
señeras Losez y Cascante i concluyéndose con el divertido saínete t i
tulado ti Tribunal del buen gusto , en el qtie se cantaráti varias piezas 
de música, y se bailará el bolero. Sin embargo del gasío <jue origina es-
C-a íuacipo t se cobrará si pxeciss de bises. ^^ 
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